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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la posición común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la posición común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la posición común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la posición común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de 20 de junio de 2003, la Comisión presentó al Parlamento, de conformidad 
con el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 285 del Tratado CE, la propuesta 
de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas de 
intercambios de bienes entre Estados miembros (COM(2003) 364 – 2003/0126(COD)).

En la sesión del 30 de junio de 2003, el Presidente del Parlamento anunció que había remitido 
dicha propuesta, para examen del fondo, a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, 
y, para opinión, a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior (C5-0285/2003).

En la reunión del 1 de septiembre de 2003, la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios 
designó ponente a Astrid Lulling.

En las reuniones de los días 4 y 24 de noviembre de 2003, la comisión examinó la propuesta 
de la Comisión y el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó el proyecto de resolución legislativa por 
30 votos a favor y 2 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación: Christa Randzio-Plath (presidenta), José Manuel García-
Margallo y Marfil (vicepresidente), Philippe A.R. Herzog (vicepresidente), John Purvis 
(vicepresidente), Astrid Lulling (ponente), Richard A. Balfe (suplente de Jonathan Evans), 
Hans Blokland, Renato Brunetta, Hans Udo Bullmann, Manuel António dos Santos (suplente 
de Helena Torres Marques), Harald Ettl (suplente de David W. Martin), Robert Goebbels, 
Lisbeth Grönfeldt Bergman, Marie-Thérèse Hermange (suplente de Ingo Friedrich, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Mary Honeyball, 
Christopher Huhne, Giorgos Katiforis, Christoph Werner Konrad, Wilfried Kuckelkorn 
(suplente de Fernando Pérez Royo), Werner Langen (suplente de Hans-Peter Mayer), Klaus-
Heiner Lehne (suplente de Othmar Karas, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 
del Reglamento), Alain Lipietz, Erika Mann (suplente de Bernhard Rapkay), Simon Francis 
Murphy (suplente de Peter William Skinner), Elly Plooij-van Gorsel (suplente de Carles-
Alfred Gasòliba i Böhm), Alexander Radwan, Karin Riis-Jørgensen, Herman Schmid 
(suplente de Armonia Bordes), Olle Schmidt, Bruno Trentin, Ieke van den Burg (suplente de 
Pervenche Berès) y Theresa Villiers.

El 11 de septiembre de 2003, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior decidió no 
emitir opinión.

El informe se presentó el 27 de noviembre de 2003.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las 
estadísticas de intercambios de bienes entre Estados miembros
(COM(2003) 364 – C5-0285/2003 – 2003/0126(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2003) 
364)1,

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 285 del Tratado CE, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C5-0285/2003),

– Visto el artículo 67 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A5-0426/2003),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Artículo 3, apartado 5

5. Se excluirán de las estadísticas 
determinadas mercancías, cuya lista 
elaborará la Comisión de conformidad con 
el procedimiento establecido en el apartado 
2 del artículo 14.

5. Se excluirán de las estadísticas 
determinadas mercancías, cuya lista 
elaborará la Comisión de conformidad con 
el procedimiento establecido en el apartado 
2 del artículo 14 por razones de orden 
metodológico.

Justificación

La enmienda aclara que la lista de bienes excluidos, que la Comisión publicará 
posteriormente, deberá responder a criterios metodológicos. Estos bienes pueden ser, por 
ejemplo, mercancías que entren temporalmente en un país para su exposición en ferias o para 
ser objeto de ensayos. Existen recomendaciones internacionales en la materia para que las 

1 Pendiente de publicación en el DO.
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estadísticas comerciales de los países sean comparables a nivel mundial, y la Comisión 
deberá tenerlas en cuenta.

Enmienda 2
Artículo 10, apartado 3

3. Para definir los umbrales por debajo de 
los cuales los responsables quedarán 
exentos de facilitar información Intrastat, 
los Estados miembros deberán garantizar 
que los responsables de la información 
facilitan los datos contemplados en las 
letras a) a f) del primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 9 de tal forma que 
cubra como mínimo un 98 % del comercio 
total de los Estados miembros pertinentes, 
expresado en valor.

3. Para definir los umbrales por debajo de 
los cuales los responsables quedarán 
exentos de facilitar información Intrastat, 
los Estados miembros deberán garantizar 
que los responsables de la información 
facilitan los datos contemplados en las 
letras a) a f) del primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 9 de tal forma que 
cubra como mínimo un 97 % del comercio 
total de los Estados miembros pertinentes, 
expresado en valor.

Justificación

La disminución del umbral del 98 al 97 % eximirá a miles de PYME de la obligación de 
suministrar los datos requeridos. Esta enmienda supondrá una disminución de la carga para 
las empresas concernidas y sólo repercutirá marginalmente en la calidad de las estadísticas 
elaboradas. Por otra parte, la pérdida al nivel detallado se verá de todos modos compensada 
al nivel agregado por las reglas en materia de ajustes introducidas por la nueva 
reglamentación.

Enmienda 3
Artículo 10, apartado 5

5. En determinadas circunstancias 
definidas por la Comisión de conformidad 
con el procedimiento contemplado en el 
apartado 2 del artículo 14, los Estados 
miembros podrán simplificar la 
información que deba facilitarse sobre 
transacciones individuales de escasa 
envergadura.

5. En determinadas circunstancias, que 
respondan a unas exigencias de calidad, 
definidas por la Comisión de conformidad 
con el procedimiento contemplado en el 
apartado 2 del artículo 14, los Estados 
miembros podrán simplificar la 
información que deba facilitarse sobre 
transacciones individuales de escasa 
envergadura.

Justificación

La enmienda aclara que las condiciones que defina la Comisión para la simplificación de la 
información que debe suministrarse en materia de transacciones de escasa envergadura 
deberá responder a exigencias de calidad. La Comisión definirá lo que entiende por una 
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transacción de escasa envergadura en este marco más estricto. Ello delimita, pues, mejor las 
condiciones de intervención de la Comisión y la legislación quedará mejorada al ser más 
precisa.

Enmienda 4
Artículo 11

Cuando el responsable de la información 
estadística así se lo pida a las autoridades 
de su país, no se difundirán los resultados 
estadísticos que permitan identificarlo 
indirectamente o se reorganizarán de tal 
forma que su difusión no vaya en 
detrimento del mantenimiento de la 
confidencialidad estadística.

Cuando el responsable de la información 
estadística así lo pida, las autoridades de su 
país decidirán si no se difunden los 
resultados estadísticos que permitan 
identificarlo indirectamente o si se 
reorganizan de tal forma que su difusión 
no vaya en detrimento del mantenimiento 
de la confidencialidad estadística.

Justificación

Esta enmienda se refiere a la confidencialidad de los datos suministrados, y deja más claro 
que será la administración nacional la que decida finalmente tras examinar las solicitudes de 
las empresas.

Enmienda 5
Artículo 12, apartado 1, letra a)

1. Los Estados miembros enviarán a la 
Comisión (Eurostat) los resultados 
mensuales de sus estadísticas de comercio 
entre Estados miembros dentro de los 
siguientes plazos máximos:

1. Los Estados miembros enviarán a la 
Comisión (Eurostat) los resultados 
mensuales de sus estadísticas de comercio 
entre Estados miembros dentro de los 
siguientes plazos máximos:

a) cuarenta días naturales a partir de la 
fecha en que finalice el mes de referencia, 
en el caso de los resultados agregados que 
defina la Comisión;

a) cuarenta días naturales a partir de la 
fecha en que finalice el mes de referencia, 
en el caso de los resultados agregados que 
defina la Comisión de conformidad con el 
procedimiento establecido en el apartado 
2 del artículo 14;

Justificación

Esta enmienda completa una disposición que confía a la Comisión la competencia de definir 
el contenido de los resultados agregados que los Estados miembros deben transmitir. Está 
claro que la Comisión debería contar, para esta tarea, con el comité establecido por el 
Reglamento, así como para las otras disposiciones del mismo tipo. Así pues, se propone 
añadir la referencia al artículo 14. Esta precisión evita de este modo toda confusión al 
delimitar el marco en que la Comisión debe presentar su proyecto.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

INTRODUCCIÓN

La conclusión del mercado interior y la abolición de los controles fronterizos tuvieron como 
consecuencia, en 1993, la supresión de las declaraciones aduaneras, soporte de las 
informaciones estadísticas sobre el intercambio de bienes entre los Estados miembros. Pero 
seguía siendo necesario contar con informaciones estadísticas y se creó al efecto, mediante un 
Reglamento del Consejo de 1991, un sistema llamado Intrastat. Este sistema tiene ahora diez 
años. Muchas cosas han pasado entretanto, entre otras la iniciativa SLIM para simplificar la 
legislación relativa al mercado interior. Además, las necesidades han evolucionado con la 
adopción del euro y los progresos de la integración europea. Asimismo, los métodos y las 
prácticas han evolucionado para mejorar la calidad de las estadísticas. La Comisión considera, 
pues, oportuno proponer un nuevo Reglamento de base para la elaboración de esas 
estadísticas.

LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN

La propuesta de la Comisión no trastoca las normas actualmente en vigor. Sin embargo, 
mejora el mecanismo de recogida de datos en diversos niveles:

- cuando se lee por primera vez la presente propuesta, llama la atención el hecho de que 
sus reglas son más claras e inteligibles que el Reglamento Intrastat actualmente en 
vigor. La Comisión ha hecho, pues, un esfuerzo loable por hacer accesible a todos la 
legislación comunitaria.

- las reglas delimitan de manera precisa el alcance de la reglamentación. La nueva 
legislación se centra en las estadísticas que deben realizarse para responder a las 
necesidades comunitarias, dejando más libertad a las administraciones nacionales por 
lo que se refiere a la recogida de datos, con objeto de tener en cuenta sus 
organizaciones administrativas específicas.

- la nueva legislación alivia la carga de las empresas que deben proporcionar las 
informaciones. La reglamentación ya se modificó en 1999 y en 2000 para tener en 
cuenta la iniciativa SLIM. La Comisión ha efectuado ensayos para reevaluar la carga 
que ello supone para las empresas, así como la utilización que se hace de las 
estadísticas Intrastat. La Comisión piensa, sobre la base de los resultados de este 
estudio, que es posible aligerar el sistema haciéndolo menos exigente a efectos del 
nivel del umbral de exención.

- la legislación tiene asimismo en cuenta un cierto número de resultados logrados por 
los trabajos metodológicos emprendidos en asociación con los Estados miembros para 
mejorar la calidad de las estadísticas, y responder de mejor manera a las necesidades 
de los usuarios.
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OBSERVACIONES CRÍTICAS

¿Necesitamos todavía estadísticas sobre los intercambios de bienes entre los Estados 
miembros?

Ya abordamos esta cuestión cuando tuvimos que tomar posición sobre la iniciativa SLIM. Y 
concluimos que la supresión pura y simple de la recogida de estas informaciones estadísticas 
sería más un obstáculo que un progreso en la vía de la creación de un verdadero mercado 
interior europeo.

En efecto, si las empresas y las regiones quieren hacer realidad el mercado interior, la 
obtención de informaciones estadísticas detalladas constituye un instrumento básico para sus 
políticas comerciales y de marketing. Las estadísticas de calidad ayudan al mercado interior y 
a las empresas.

Esta constatación sigue siendo válida. La ponente comparte la preocupación de las empresas 
y, sobre todo, de las PYME, que se enfrentan cotidianamente a la carga de las obligaciones de 
declaración estadística. Se han hecho esfuerzos y todavía se debe progresar en la materia. 
Podemos comprender la preocupación de la Comisión por salvaguardar en la mayor medida 
posible la calidad de las estadísticas. Se han hecho estudios sobre el impacto que tendría un 
incremento de los umbrales de exención en la calidad de unas estadísticas detalladas. La 
Comisión no dispone de informaciones precisas sobre dicho impacto a nivel del número de 
empresas que se verían beneficiadas por una simplificación a cambio de un punto menos de 
cobertura. Estas informaciones sólo puede obtenerse a nivel de los Estados miembros. Sin 
embargo, parece que, con esta medida, miles de empresas se verán exentas de todo 
formalismo. Su ponente propone, pues, que la Comisión haga un esfuerzo suplementario para 
aligerar la carga de las pequeñas y medianas empresas. Es el objetivo de la enmienda 3. La 
pérdida en el nivel detallado se verá de todos modos compensada al nivel agregado por las 
normas en materia de ajustes introducidas por la nueva reglamentación.

Las otras cuatro enmiendas que presenta la ponente tienen por objeto precisar las 
competencias respectivas de la Comisión y de las autoridades nacionales:

- la enmienda 1 aclara que la lista de bienes excluidos, que la Comisión publicará 
posteriormente, deberá responder a criterios metodológicos. Estos bienes pueden ser, 
por ejemplo, mercancías que entren temporalmente en un país para su exposición en 
ferias o para ser objeto de ensayos. Existen recomendaciones internacionales en la 
materia para que las estadísticas comerciales de los países sean comparables a nivel 
mundial, y la Comisión deberá tenerlas en cuenta.

- la enmienda 3 aclara que las condiciones que la Comisión defina para la simplificación 
de la información que debe suministrarse en materia de transacciones de escasa 
envergadura deberá responder a exigencias de calidad. La Comisión definirá lo que 
entiende por una transacción de escasa envergadura en este marco más estricto. Ello 
delimita, pues, mejor las condiciones de intervención de la Comisión y la legislación 
quedará mejorada al ser más precisa.
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- La enmienda 4 se refiere a la confidencialidad. Como aclara la Comisión en su 
exposición de motivos, las disposiciones relativas a la confidencialidad prevén que, a 
solicitud de las empresas, no se divulguen, o se camuflen, los resultados. Este enfoque 
llamado "pasivo" permite tener en cuenta simultáneamente las preocupaciones de las 
empresas, la carga producida por el tratamiento de datos confidenciales por las 
administraciones nacionales y la utilidad de las estadísticas, que debe ser adecuada al 
nivel más detallado posible; por otro lado, estas disposiciones se han adaptado a las 
que están en vigor en el contexto de las estadísticas del comercio internacional. La 
enmienda presentada hace más explícito que será la administración nacional la que 
finalmente decida, tras examinar las solicitudes de las empresas, y que dispone de la 
prerrogativa de aplicar las normas en materia de confidencialidad.

- La enmienda 5 completa una disposición que confía a la Comisión la competencia de 
definir el contenido de los resultados agregados que los Estados miembros deben 
transmitir. Está claro que la Comisión debería contar, para esta tarea, con el comité 
establecido por el Reglamento, así como por las otras disposiciones del mismo tipo. 
Así pues, se propone añadir la referencia al artículo 14. Esta precisión evita de este 
modo toda confusión al delimitar el marco en que la Comisión debe presentar su 
proyecto.


